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E
l 11 de septiembre de 1973 puso fin al gobierno unipo-
pular de Salvador Allende. 51 años después muy pocos 
quedan indiferentes al 11S. El presidente Boric ha señala-
do que los problemas de la democracia se resuelven con 

más democracia. Hoy, nadie cuestiona el principio y ejercicio demo-
crático. Pero, no siempre fue así. La crisis de la UP y de la democracia 
no comenzaron el 11S. No hay 11S sin los días, meses y años pre-
vios. La UP avanzó sin transar desde lo conceptual a lo cotidiano en 
desmedro de la convivencia democrática. La sociedad de entonces, 
se dividió en posiciones irreconciliables y fratricidas.

El expresidente Frei Montalva presenció y sufrió la UP, no 
quedó al margen de la experiencia socialista, desde la campaña 
presidencial de 1970 hasta el 11S de 1973. Fue visto como un bur-
gués y reformista desde la izquierda marxista. Desde los inicios 
de la UP, manifestó su desconfianza y pesimismo al gobierno de 
Allende, lo hizo mediante escritos, conferencias y entrevistas radia-
les. Su rechazo y oposición a la vía chilena no fueron antojadizos ni 
mera mezquindad. Frei fue una palabra y voz autorizada en la po-
lítica y sociedad, una especie de padre fundador de la Democracia 
Cristiana (DC) y un referente de la época. Expuso de forma explí-
cita sus cuestionamientos al programa de transformaciones de la 
UP. Hoy, algunos osados y jueces de la historia lo calificarían de ma-
nera póstuma de “cómplice pasivo”.  

Frei, fue testigo de la derrota presidencial del año 1970 y la no 
continuidad en el gobierno de la DC. Una derrota que lo derrum-
bó, ya que Tomic no era su continuador natural. Desde el dolor y la 
rabia endureció su oposición a la UP tras el asesinato de Edmundo 
Pérez Zujovic, su amigo y exministro. Buscó consolidar una línea 
homogénea de oposición en la DC. Alertó el enfrentamiento ideo-
lógico y sus aprehensiones sobre una UP que sobrepasó la muñeca 
del mismo Allende. Su resumen del primer año del gobierno fue 
llamado: “el Drama de Chile”, un texto crítico, fruto de su preocu-
pación y el rechazo al tránsito al socialismo. Desde su condición 
de expresidente recorrió el país y el mundo denunciando el pe-
ligro y los costos del socialismo. La izquierda lo atacó y denigró 
constantemente, reflejo de la lucha de clases del momento. En sus 
intervenciones públicas sostuvo palabras recurrentes al gobierno 
de la UP: “drama”, “tragedia”, “destrucción”, “sectarismo”, “batalla”, 
“dictadura marxista”, “catástrofe”, “crisis”, “división”, “odio”, “totali-
tarismo”, “violencia”, “extremismo”, “anarquía” y “caos”. 

Frei Montalva decidió volver a la política a fines del año 1972. 
Su entorno fue consciente de ser una carta triunfadora y mediáti-
ca en tiempos cada vez más complejos. El candidato Frei se jugó 

Hace algunas días hemos podido conocer uno de los tsunamis más caóticos que la justicia chilena ha experimentado 
durante los últimos años, donde la exministra de la Corte Suprema, Ángela Vivanco, resultó ser aludida en conversacio-
nes que denotan influencias entre su ejercicio profesional público y vínculos asociados con el abogado Luis Hermosilla. 
Por consecuencia, el presidente del máximo tribunal, Ricardo Blanco, dio a conocer la decisión del Pleno de activar la 

remoción de Ángela Vivanco de sus cargos respectivos. Sin duda, el intercambio de mensajes entre los dos personajes acuñados man-
tiene no solo tensado el caso en sí mismo, sino que también se abre una profunda reflexión a posteriori, esa de cómo se “arriesgan las 
bases mismas del Estado de derecho”, donde la situación en cuestión indudablemente debilita la credibilidad de la Corte Suprema ante 
los ojos de la ciudadanía chilena. 

En primer lugar, el sistema de nombramiento de la Corte Suprema está atravesado por un intercambio de mensajes, puntos de 
vistas, entre otros elementos que escapan a la ciudadanía. Cabe señalar que cuando se diseñó el sistema de nombramiento que hoy en 
día tenemos, se esperaba que estuviera sujeto al escrutinio ciudadano, no obstante, hemos descubierto que probablemente no es así. 
Entonces, se podría pensar que las decisiones en estas materias se toman en un “sótano soterrado” que, dicho sea de paso, se encuentra 
profundamente al debe en lo esencial de su contexto. Por otra parte, el cese de las funciones de Ángela Vivanco y la labor que desarrollaba 
como Ministra de la Corte Suprema, también coloca de manifiesto el como una “ministra” se muestra plenamente dispuesta a “retri-
buir” desde su posición de Ministra de la Corte Suprema la influencia o promoción que el abogado Luis Hermosilla hizo de su nombre 
para firmar y ser parte de la Corte propiamente tal, así lo dejaron entrever los famosos chat que ambos tenían y que fueron revelados. 
Ahora bien, y sin querer bajar la carga legal a este vínculo vislumbrado, nos encontramos en un problema mucho más grave, porque se 
trata en realidad del abandono básico de los deberes que subyacen a un Ministro de la Corte Suprema, entiendo esta como un conjunto 
de personas que dicen que es “derecho” o no, o sea, la última palabra a la hora de trazar la línea entre lo que socialmente es admisible o 
no, por ende, lo tiene la entidad acentuada. Sin embargo, si de pronto descubrimos que las personas que habitan estos espacios jurídicos 
albergan una precaria conciencia del deber que pesa sobre ellos, y sienten que la posición que hospedan es una especie de patrimonio 
privado que pueden intercambiar con quien ellos quieran, no puede sino ser garante de rechazo y pensar que estamos perdidos, o bien, 
con profundas heridas que no serán suturadas ante la ciudadanía chilena con meros esbozos de “disculpas” generales. 

En segundo lugar, la situación pública de la exministra Ángela Vivanco en su cargo jurídico a través de la Corte Suprema, refleja 
un grave porcentaje de indiferencia ante ese pacto celebrado entre la entidad legal y la ciudadanía, ese de un acuerdo ético donde sus 

Q
ue debemos perdonarnos, dicen los 
psicólogos por actos o conductas que 
pudimos haber cometido y que nos 
causan daño. Que el pasado no lo po-

demos cambiar y por eso, recriminarnos por lo 
sucedido, es dañino para nuestra salud men-
tal. Esto que es aplicable para el individuo, me 
parece que es perfectamente aplicable a las so-
ciedades, compuesta obviamente, por muchos 
individuos. Particularmente nuestro país tiene 
mucho que perdonarse; mucho que sanar. En el 
pasado más lejano y en el más reciente, el país 
fue sacudido por olas revolucionarias que nos 
desestabilizaron y cuyos efectos se sienten hasta 
hoy. Tal circunstancia está dañando al país, pues 
no hemos podido desligarnos de fantasmas que 
recurrentemente vienen a intranquilizarnos. 

El Presidente de la República acaba de pedir 
perdón por los hechos sucedidos del 11 de sep-
tiembre del 1973. En su particular visión, que es 
la de admirar a un Presidente que dejó en ruinas 
al país (600% de inflación anual, tuvo Chile bajo 
el gobierno de la Unidad Popular), pide perdón. 
Omite señalar la directa intervención de la dic-
tadura cubana en esos años. Omite señalar que 
el Presidente Allende avaló con entusiasmo a un 
golpista peruano de izquierdas, como lo fue el 
General Velasco Alvarado, que se hizo del po-
der derrocando a Belaúnde Terry, presidente 
democrático del Perú. Se pueden recordar tan-
tas cosas, pero no fueron las fuerzas armadas 
quienes dejaron en la bancarrota al país. En de-
finitiva, fue la clase política de entonces la que 
no se puso de acuerdo y llevó a Chile, en demo-
cracia, a ser inviable dicho sistema. Juzgar la 
historia con criterios actuales, no es lícito inte-
lectualmente. Cuando se pide perdón desde un 
sector minoritario del país, usando un cargo de 
relevancia, se expone al país a nuevos enfrenta-
mientos entre compatriotas. Es el país que debe 

por completo en su campaña, quedó ratificado su peso al obtener 
la primera mayoría en Santiago. Se convirtió en presidente del se-
nado, un triunfo a nivel personal tras los ataques de la izquierda y 
un contrapeso a Allende. Su triunfo senatorial reforzó su liderazgo 
opositor en la DC y en el país. Desde el senado, se mostró incrédulo 
ante los intentos de diálogos propiciados por el gobierno con distin-
tos mediadores, Frei se convenció que no fueron espontáneos, más 
bien una estrategia para ganar tiempo desde el oficialismo. El año 
1973, fue para el expresidente Frei una tragedia de principio a fin. 
Ni siquiera la llegada de militares a los ministerios de la UP logra-
ron recomponer la paz social ni las confianzas. La noche del 10 de 
septiembre no durmió en su casa. Su preocupación durante la UP 
fue intelectual y personal, los hechos de violencia política se nor-
malizaron y el clima de desconfianza nubló todo. La democracia 
quedó acorralada y agotada.

Todos los pasos de Frei durante la experiencia socialista fueron 
reproducidos por la prensa y todas sus declaraciones se encuentran 
en las distintas fuentes escritas de la época de la vía chilena al socia-
lismo. Frei consideró a la UP: “un drama, una tragedia, una catástrofe 
y un fracaso”. Decidió oponerse a la UP año a año e intentó salvar la 
democracia y al país desde sus convicciones y su visión de mundo. 
Frei realizó muchas advertencias y balances sobre la UP mediante 
libros, cartas y discursos. Confirmó con amargura todas sus apre-
hensiones y temores frente la experiencia socialista más allá del 11S 
(carta a Mariano Rumor). Sus palabras más personales durante los 
últimos meses de la UP fueron: “angustia, preocupación, injurias, 
sufrimiento, ataques y una pesadilla”. 

El expresidente Frei en tiempos de la Unidad Popular, fue un 
testigo del fracaso no sólo cuantificable en lo material y en cifras del 
experimento socialista, también desde la desazón y angustia de cien-
tos de anónimos atrapados en el laberinto del socialismo durante 
mil días. Frei, luchó porque se sintió amenazado por el marxismo 
y la UP, decidió ser un opositor de principio a fin y ratificó su mira-
da crítica después del 11S. Esa vía chilena que condujo a un camino 
sin salida a través de la lucha armada que apostaba por una guerra 
civil. Durante la UP, la democracia quedó sobrepasada por las uto-
pías y la violencia política. Debemos aprender de los fracasos, de las 
luces y las sombras del pasado reciente. Decirle al pasado desde el 
presente que los problemas de la democracia se resuelven con más 
democracia es un reduccionismo y anacronismo. Lamentablemente 
la generación frenteamplista evoca a la UP sin conocer ni leer otros 
testimonios disponibles sobre el pasado. La memoria y testimonio 
de Frei Montalva están disponibles.

perdonarse; todos los sectores deben perdonar-
se y perdonar a los otros, porque todos fueron 
responsables de la grave crisis institucional que 
hundió al país.

De la petición de perdón ya no se salva na-
die. A partir de octubre del 2019, aunque venía 
fraguándose unos años antes, un sector político 
del país, quiso derrocar al Presidente democrá-
tico Sebastián Piñera. Les era intolerable que 
nuevamente la derecha llegara al poder. El exi-
toso primer gobierno de Piñera era una amenaza 
fuerte para las izquierdas. Hoy, este sector nos 
gobierna y en un silencio atronador, calla la in-
surrección que intentaron ese año y que sólo la 
pandemia que sobrevino, pudo detener. A par-
tir del 2019 que Chile está con el rumbo perdido 
y la calidad de vida de los chilenos, se deterio-
ra cada día más. 

La calle, que sólo algunos conocen, está 
preocupada y hasta sin esperanzas. Observa y 
escucha peleas intrascendentes para quienes 
transitan por ella a diario. Querellas intermi-
nables; rencillas añejas; peleas bizantinas. En 
tanto, alguien pide perdón por sucesos ocurri-
dos hace más de cincuenta años, cuando en las 
barbas de la historia patria, ocurrieron hechos 
que tienen al garete a este país y de eso, no hay 
petición de que se les disculpe.

¿Se pedirá perdón por liberar a delincuentes 
mediante el indulto presidencial? ¿Se pedirá per-
dón por los miles de millones de pesos robados 
que estaban destinados a las gentes más pobres 
del país? ¿Se pedirá perdón por intentar un fa-
llido golpe de estado atípico, como ocurrió en 
octubre del 2019? ¿Se pedirá perdón por sumir 
al país en la inestabilidad desde el 2019?

Este país necesita reconciliarse. Se requie-
re con urgencia serenar los ánimos y dejar los 
revanchismos basados en la ideología y el odio. 
Necesita perdonarse.  

Frei Montalva y el fracaso de la UP

Exministra Ángela Vivanco y Corte Suprema: 
¿Cuándo el río suena es porque piedras trae? 

Perdón

integrantes no solo resuelven desde una mirada técnica, sino también deben esforzarse por dirimir y resolver con imparcialidad, por 
consecuencia, siendo “ciegos” a los intereses involucrados (desde luego a intereses propios) y a la abstracción de los vínculos y redes 
personales que se mantienen, claro, esto es precisamente lo que tras la salida de Ángela Vivanco de sus funciones observamos que se 
abandonó y mutiló mientras ella ejercía un cargo público. No olvidemos que los ministros de la Corte Suprema gozan de inamovili-
dad en un principio, no obstante, existen dos exepciones en el caso de los ministros de esta corte. Por un lado, está la acusación por 
abandono de deberes que debiese llevarse a cabo en la Cámara de Diputados resolviendo el senado como jurado, y por otra parte, 
tenemos la excepción de que la propia Corte Suprema haga un cuaderno de remoción dado el abandono de los rudimentos y pro-
legómenos no respetados de un juez en un sentido ético profesional. Tal vez, la forma en como la Corte Suprema entienda el error 
de Ángela Vivanco, irónicamente, será hacia donde caminará durante las próximas semanas y colocará el acento, entonces, si la 
Corte entiende que la problemática de este escándalo es el tema del nombramiento, es probable que la sanción sufra ambigüedades 
y matices, de lo contrario, y por consiguiente, si opta por aceptar que se ha perdido de manea flagrante la imparcialidad que, entre 
paréntesis, es un deber ético de los jueces, sin duda, Ángela Vivanco tendrá una sanción a rajatabla que no será endulzada con nin-
gún matiz jurídico público, por el contrario, será relegada a una sanción que esté a la altura de la confianza que necesitan tener las 
instituciones jurídicas en nuestro país. Es probable que estos casos de errores a la imparcialidad y ética profesional sean algo ais-
lados en la Corte Suprema, pensar lo contrario, resultaría una emancipación que mete a todos en un mismo saco, algo muy poco 
prudente de pensar hasta ahora.

En tercer lugar, no olvidemos que las instituciones legales descansan sobre la virtud de las personas, esto resulta una gran pa-
radoja, ya que las instituciones existen para domesticar nuestra subjetividad, por ende, el yo personal reprime su subjetividad en 
razón de respetar y ejecutar las reglas trazadas, claro, aunque las reglas para funcionar necesitan al menos una minoría de perso-
nas que tengan un cierto sentido virtuoso de su propio comportamiento, en otras palabras, un sentido del deber, de ahí entonces 
que volvamos al viejo tema de “quién cuida a los cuidadores”, o sea, el caso de Ángela Vivanco en la Corte Suprema viene amplificar 
este refrán con preguntas por doquier. Ellas surgen dada la tensión esbozada y no habría espacio suficiente para expresarlas todas. 
Por ejemplo, ¿Es realmente la exministra Ángela Vivanco una noble que erró su camino en inocencia? ¿Será permanente la sanción 
hacia esta última mediante el dictamen de la Corte Suprema? ¿Es la categoría imparcialidad abrazada por una Ministra de la Corte 
Suprema un tanto jabonosa a la hora de entramar intereses personales? ¿Están realmente asegurados en justicia y honestidad los 
litigios de una empresa, los contratos celebrados y aquellos conflictos que se dan entre los particulares de la sociedad civil, o bien, 
el gustito de poder de Ángela Vivanco enraíza el sentimiento de alguien que devuelve favores e hipoteca su cargo, sus funciones, el 
resguardo imparcial de un Estado y sus responsabilidades en calidad de Ministra de la Corte Suprema? Tal vez, las medidas empie-
zan a cobrar fuerza, la UC acaba de emitir un comunicado donde suspende las actividades de docencia de Vivanco en la facultad 
respectiva y deja entrever su total rechazo a estas practica que, sin duda, son el agravante por excelencia de alguien que parece ha-
ber cercenado esa débil confianza que aún tenían los chilenos con las instituciones legales, en esta pasada, con la Corte Suprema de 
nuestro largo y angosto país. ¿Cuándo el río suena es porque piedras trae? 
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